
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez, para proveer acerca del 

requerimiento hecho por el fallador para notificar a la parte 

demandante, y así mismo, poner en conocimiento de la parte interesada 

la contestación de Level Eleven S.A.S, respecto de la medida cautelar 

librada en el presente asunto ejecutivo. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 16 de enero de 2023. La secretaria, Luz Ayda Guerrero Álzate. 

 

Auto Interlocutorio No. 017 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LOS CAMBULOS 

S.A.S. (cesionaria de DIES LTDA.) 

Demandado: CONCEPTO BASICO DE MODA S.A., y JAIME ANDRÉS 

ÁLVAREZ POSSO 

Radicación: 76001310301320220015800 

 

1. Efectuada la revisión correspondiente al plenario, el Despacho 

observa que la parte demandante aún no ha cumplido con el 

requerimiento hecho en providencia del 05 de octubre de 2022, misma 

que le solicitaba que se llevara a cabo la notificación efectiva de su 

contraparte, como quiera que no reposa en el expediente ninguna 

diligencia tendiente a cumplir con la carga procesal correspondiente. 

 

Así las cosas, según el artículo 317 del Código General del Proceso, 

cuando la continuidad de la actuación necesite del cumplimiento de una 

carga procesal o acto de la parte promotora del respectivo proceso, “el 

juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado”, so pena de tener 

“por desistida tácitamente la respectiva actuación” e imponer “condena 

en costas”.   

 

2. Por otro lado, se pondrá en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta emitida por la sociedad Level Eleven, respecto del embargo 

decretado por esta instancia judicial y comunicado mediante oficio No. 

0599 del 13 de octubre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la demandante para que, al amparo de lo consagrado 

en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, y 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, se sirva cumplir con la notificación efectiva de su 

contraparte, al tenor de lo dispuesto en el artículo 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso o lo establecido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 



Proceso Ejecutivo Singular 

Constructora e Inmobiliaria los Cámbulos S.A.S., vs. Concepto Básico de moda s.a., y otro 

Radicado: 2022-158 

 

2. AGREGAR a los autos, la contestación de la sociedad LEVEL ELEVEN 

S.A.S., en atención a la medida de embargo librada dentro del proceso 

de la referencia, todo ello para que obre, conste y sea del conocimiento 

de la parte interesada. 

 

El enlace de dicha contestación podrá ser consultado en el siguiente 

vínculo:  

➢ 077RespuestaEmbargoLevelEleven.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

  

S.B.  
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